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Serán sascrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos clvllineníe, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflclal, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d 3 Febrero de i 8 6 í . ) 
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EBNO GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . a 
Negociado de elecciones. 

^ Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
¿sponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
¡¡g Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
esente bienio de 1893 á 1895, en los pueblos que 
continuación se expresan: 

abalo Ca
becera. 

;[ainoataca. . 

Iipolog-. 
igan. 

Ditan. 

guran. . 
ignan. 

üer (Cab."). 

3ervante s 
(Cabedera). 

Manila, 1.° 
1 Villanueva. 

Provincia de Coitabaio. 
D. Agustín Alcántara. . 

» Juan Pascual. 
» Manuel Seba. 

Distrito de Bapiian. 
D. Basilio Tabileran. . 

» Simón Elopre. 
» Anastasio Adriático.. 
» Mariano Bayna. .\ 

í l .er lugar de 
} la terna. 
2.0 id. id. 

l.er lugar de 
la terna. 

Distrito del Principe. 
D. Fernando Moreno. 

> León Canónigo. er id. id. 
» Tomás Amasona. . 2.o id. id. 

Distrito de Zepanto. 

Teniente absoluto, Don 
León Orig Silveria. . l.er id. id. 

de Junio de 1893.—Luis de la Torre 

El Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta loa nombres de 
ios Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1893 á 95, en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

Namacpacan 
Sto. Tomás. 
S. Juan. 

Fernando 
(Cabecera. 

Agoó. 
Bauaug. 
Aringay. 

)aQ. 

Provincia de ¡a Union. 
D. Manuel Resurrección] 

Pedro Villanueva. 
» EmerencianoGaerlan^l.er lugar de 

. l a t e r n a . 
» Cirilo Hidalgo. 
» Anastasio Ordona. 
» Ramón Dumpit. 
» José Bernal. 
» Clemente Olivar. 

. 2.0 id. id. 
•js.er id. id. 

Distrito de Zamboanga. 
D. Leocadio Enriquez. Tetuan. . D. Leocadio Enriquez. . l.er id. id. 

¿yala. . » Teodoro Climaco. 0 
^a. María. . » Justo Lacandalo. .$ " 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Luis de la Torre 
í Villanueva. 

Parte militar. 
GOBIBENO MILITAR. 

^Picio de la Plaza para el dia i i de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

Je dia, el Comandante de Artillería, D. José Ifearra.— 
imagiaaria otro del núm. 73, D. Joaquín Sánchez, 

spital y provisiones, núm. 68, l.er Capitán.—Re» 

conocimiento de zacate y vigiancia montada, Artille
ría.—Paseo de enfermos, Artilbría.—Música en la L u 
neta, núm. 73. 

De órden de S. E . — E l Tenenté Coronel, Sargento 
Mayor, Joeé García Ccgeces. 

Debiendo dedicarse "al tiro al blanco fuerza del 
Regimiento Artillería de Plaza y del de Visayas nú
mero 72, ios dias 12, 13, 14 j 15 del presente mes, 
de 6 á 8 de la nuñaua en la playa de Sta. Lucía, 
disparando en dirección al mar y al punto más des
pejado entre Malate y Cavite, se hace saber al público 
para su conocimieuto. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

xlnuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

/Secretaria. 
S e c c i o n S .a 

Hallánáofe vacantes las plazas de Alcaides de 2 a 
y ü l y í t , toiaSfePteli ^ f e ñ o ^ a u M ^ o Zamboanga 
cada una; el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer que los individuos que deséen so
licitarlas, presenten sus instancias acompañadas de 
los documentos justificativos de todo género de ser
vicios que hayan prestado,, en la Secretaria de este 
Gobierno General los que residan en Man ía ó en 
los Gobierno de provincia, los que no se hallen 
en aquel caso, concediéndose para ello un plazo de 
30 dias, que se empezará á contar á partir de esta 
fecha. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—-Luis de la Torre. 

o] 

HOSPITAL PRINCIPAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
Mes de Mayo de 1893. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 
para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores. Pesos. Cs. 

Recibido de un bienhechor. 
Idem de D. Jacinto Obordo. 
Idem por multas á los prácticantes. 
Idem por bonificación de un Billete del Ban

co de España de pfs. 20 que se recogió 
en la mesa petitorio del Juéves Santo. 

Idem de D Juan Barbero por su trabajo 
en la función del beneficio del Sr. Omaña. 

Idem de la Tabacalera y Trasatlántica su 
asignación 6 limosna. 

Idem de D. José Grey. 
Idem de D.4 Paterna Villanueva. 
Idem de una Sra. bienhechora. 
Recogido del cepillo de limosna de la por

tería. 

3 30 

20 » 

20 
2 
6 

17 70 

Total. . 86 > 
Manila, 31 de Mayo de 1893.-Gregorio Sánchez Giner. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 

Por decreto de eate Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Gabriel Caro, vecino de esta Ca
pital para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 
dia 10 de Julio próximo un carruage Vis á Vis, de 

u propiedad, enganchado á una pareja de caballos 
con sus correspondientes guarniciones de Europa, jus
tipreciado dicho coche en la cantidad de sdscientos 
pesos, por los carroceros D. Pablo Bautista y D. Be
nito Megia, con fecha 3 del actual y ía pareja de 
caballos en trecientos peso?, por los Velerinarios Don 
Ponciano Mendoza y D. Manuel Martínez, en la pro
pia fecha, siendo depositario de los mismos D. An
drés Sarmiento, que habita en la calle del Marqués 
núm. 4, del arrabal de Quiapo. 

Constará dicha rifa de tresciemas papeletas con cien 
números ctrrelativos cada una al precio de tres pe
sos, entregándose todo ello por dicho depositario al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del 
citado sorteo. 

Manila, 7 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Relación de las instancias de exención del servi
cio militar presentadas en este Gobierno Civil en loa 
dias 8 y 9 del actual que se publica con; arreglo á 
lo dispuesto en la Circular de este Gobierno de 31 
de Mayo, inserta en la Gaceta de 4 del corriente. 

Puebles 
ó arrabales. 

Nombres 
de los solicitantes. 

Sampaloc. 

S.JoséNav.s 

I d e m . 

Pateros. 

Mariquina. 

Montalban. 

Motivos que alegan. 

Crisanto Agustín, so
licita exención para 
su hijo Ensebio Gon 
zago y Agustín 
quinto núm. 67. . 

Margarita Cruz, soli
cita exención para 
su hijo Pablo de la 
Cruz quinto núm. 6. 

Diouisia de la Crná, 
solicita exención pa 
ra su hijo Agustín 
de la Cruz quinto 
núm. 36. 

Francisco Meguito, 
solicita exención 
como quinto n.0 29 

Pablo Rabeco Igna
cio, solicita exen
ción como quinto 
núm. 7. 

Jacinto de la Cruz, 
solicita exención 

Mantener á sus abue
los sexagenarios. 

Mantener con el pro-» 
ducío de su trabajo, 

liohfí» cilla ''Q^ÚS 

Ser casado y con hi
jos y que mantiene 
á la exponente. 

qS3ifí> - ne OÍS p oa 
Mantener á su madre 
con el producto de 
su trabajo. 

No tener los 20 años 
que marca el vigen
te reglamento. 

para su hijo Hermó-
genes quinto n • 1. 

Manila, 10 de Junio de 1893.—El Secretario, Mattaj 

No tener IOÍ 20 años 
que marca el vigen
te reglamento. 

ADMINISTRACION CENTRAL D E IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha, se ha servido disponer que el dia i 9 de 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana, se 
ce'ebre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamianes 
2.o concierto público, para contratar por un trienio, el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
-dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos cua
renta y un peso seis céntimos (pfs. ^l'OG) en progre
sión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones, que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central» 
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en pspel del sello 10.o en la hora y sitio 
antes señalados, 

Manila, 23 de Mayo de 1893 — E l Administrador 
Central, J . Montero y Vidal. 1 

Provincia de Tarta Pueblo de Tarlac. 
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Don Alfonso Raaos Manalo solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Malatong,» del barrio de 
«Tibag,» cuyos líaites son: al Norte, la montaña 
Samberg-a y el sito Tutulari; al Este, camino anti
guo que dirige á Ignacia; al Sur, el mismo ca
mino y el que dirige al sitio Camanchiles; y al Oeste, 
el sitio Jibangaran; -jompr^ndiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según exprés el interesado en su instancia. 

Lo que en cumj'miento al art. 4 ° del Regla* 
mentó para ventas (e 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público pare los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mao de 1893.=E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoo. Pueblo Bulalacao. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DENUNCIAS D E TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Simón. 

Don Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bsmbang,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
en .su instanci' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don .Ta'into Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bunot,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oesf,-, terrenos del Estado; compren
diendo eotr* dichos límites una superficie aproximada 
de nueve Hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. ' 

Lo que e i cumplimiento al art. 4.o del Regla-
amento para ventas de 6̂ de Enero de 1889, se anuncia 
al público para 'os efe-tos qu » en el mismo se expresan. 

Manila, 5 do Mayo de 1893.-—El lospector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Jaciato -Aguila solicita la adquísicíóü de te 
rreno en ei si.lo «Matucal,» cuyos límites son: al 
NortCv.Este, ,SUÍ , y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo eativ UUJI.JS límites una superficie aproxi
mada de ocho hectáreas, según-expresa eí interesado 
en su instancia, 

•Lo que en, eumpiimiento al art. 4.o del Régk-
paeit para yeutas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para IQS efectos que en el mismo 
se expresan. 
- Manila, 5 de ^*yo ,¿e 1893.^1 laapector general, 

S. Cerón. j n - ; ¿ ¿ t ^ ? - . ¿ i sjfc o--?j ^.TMI <jh¿;. r.-- i 

Don Manuel Abelo solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Budbuan, • cuyos límites son: al Norte, 
rio de Budburan; d Esté, mar, al Sur, otro rio sin 
nombre y terrenos del Estado y al Oeste, terrenos del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada d( seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que ea cumplimento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 le Enero de 1889, se anuncia al 
público para los eftetos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Junb de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Negros Accidental. Pueblo Sarabia. 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisicióa 
de terreno en el bsrrio «Alicante», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
Sur y Oeste, bosque del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cávanos de sembradura, según expresa el in* 
teresado en su instañeia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 23 de Mayo de 1893. — E l Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Liloan. 

Don Cornelio Barba, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tayoncao,^) cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur v Oeste, teíretana rt^1 EaiM t .V i 

? j±. U. «Sfeuiniifi aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que ea cumplimiento al art. 4 o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para loa efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 23 de Mayo de'1893.^El inspector general, 
S. C«ron. 

TESORERIA G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

E a los dias 12, 13 y 14 del presente mes, estará 
abierto^ el pago de las ciases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esha Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada frtcha 14, no se kará pago a'guao á dichas 
clases _ sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al eficto en 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocim!eato de los inte-
teresados. 

Manila, ,10 de Junio de 1893.—José Arizcun. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Excmo, é I rao. S \ Director genera!, ha tenido & 
bien deponer que el día 7 de Ju'io próximo venidero 
a las diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de e.-ta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Camarines Sur, 1.a subista pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de mercados públicos del l.er grupo de dicha 
proviricir», bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs 639'60 anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones1 que á continuación se expresa. 

Dicha sub sta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sita en la casa núm. 1 
de la cKile del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros) á las diez en punto de la mañana 
del citado din. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisan ente por separado 
el documento'de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Miyo do 1893 —SI Jefe de la Sección 
de G bernación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercRdos públicos del 'l.er grupo de la provincia 
de Gara-rines Sur, cori exc'usión de la Cabecera» Apro
bado por Renl órden de 16 de -Junio de 18S0, pubücádo 

en la Gaceta núm. 252, correspondiente^ 
Setiembre del mismo año. 

V i 
fOfif 
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1.a Se arrienda por el término de tres ̂  
bitrio arriba expresado, bajo el tipo eu 
ascendente de pfs. 639<60 anuales. 

-2.a E l remate se adjudicará por licitaci 
y solemne que tendrá lugar simultaneamen 
junta de almonedas de la Dirección gener-ii, 
nistracion Civil y la subalterna de la expr¿ 
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pl¡ 
y las proposiciones que se hagan se ajusti 
sámente á la forma y conceptos' del modelo 
serta á continuación, en la inteligencia de 
desechadas las que no estén arregladas k diclij 

4. a No se admitirá como licitador persô ' 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
dite.con el correspondiente documento, qu^ 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
signado, respectivamente en la C»ja de Dê  
la Tesorería general ó en la Administracioa 
cienda pública de la provincia en que simultán 
se celebre la subasta la suma de 95 pesos, Oi^ 
equiv-ilente al cinco por cient > del importe»1? 
arriendo que realiz i. Dicho documento se devoh.f , 
lieitadores. cuyas proposiciones no hubiesen sido?1* 
das, terminado el acto del remate, y se reJ 
que pertenezca al autor de la propo.^icióa acefriy 
que habrá de endos -.rse á favor de la Direc;!^ 
neral de Administración Civil 

5. a Constituida la junt i en el sitio y hora quej 
los correspondientes anuncios, dnrá principioPIJ 
la subasta y no se admitirá e::plic«ción ni ol)J 
alguna que lo interrumpa. Durante loa quincej 
siguientes, los lieitadores entregarán al Sr. pr{j 
los pliegos de proposición cernidos y rubricai 
cuales se numerarán por el órden que se recL i 
después de entregados no podrán retirarse bajo" 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalad 
la recepción de pliegos se procederá á la apera 
los mismos, por el órden de su numeración; sel 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el act'.ial 
repitirá la publicación para la int ligencia de y 
currentes cada vez que un pliego fuere abierto,! 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor| 
en tmto que se decreta por autoridad compet̂  
adjuiieacióu definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igí 
se procederá en el acto y por espalo de diez ai 
á nueva licitación oral entre los autores de lajl 
mas y trascurrido dicho término se adjudicará | 
mate al mejor postor. 

En el caso de que los lieitadores de que t rá tó j 
párrafo anterior se negarán á mejoiMi* s in propoies'l 
nes, se adjudicará, el servicio al autor del pliegB^ 
se encuentre señalado con el número ordinal mür' 

Si resultase la misma igualdad enti-e las propti 
nes presentadas.en la Capital y la provincia, lan 
licitación oral tendrá efecto ante l a junta de alrnoB 
en el dia y hora que se señale y anuncie con Ui 
anticipación. E l iicltador ó lieitadores de a proil 
podrán concurrir á este acto peisonalmente ó pot' 
dio de apoderado, ent-mdiéndose que, si así no f 
rjfican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro délos 
dias siguientes al de la adjudicación del serviciij 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las I 
clones que deba llenar para el otorgamiento de 1™ 
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér#l 
de diez dias, contados desde el siguiente aleipiqlj 
notifique la aprobación de! remate, ten irá por i 
cíndido el contrato á perjuicio del mismo remata! 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de 
brero de 1852. Los efectos de esta ieclarj'.ciÓQ sei 
l.o que se celebre nuevo remite b> jo iguales coil 
ciones, pagando el primer rematante la. dif,r-'neia| 
grimero al segundo; 2 o que satisfaga también sqij 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por) 
demora del servicio. Para cubrir estas r̂ sponsabilii 
des' se le retendrá siempre el - depósito de gvrani! 
para la subasta y aun se podrá 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si »qu«lí 
no. alcanzase. De no presentarse propos eión admisî j 
para el nuevo rematé, se hará el servicio por ctiê  
de la Administración á perjuicio del pdmer renintants-

10. El contrato se entenderá priucipi'tdo desde 
dia siguiente al en que se comunique al contratil 
la órden al efecto por el" Jefe de 1;-- provincia. W I 
dilación en este punto ser . en p.••;)!;•• los infr 
reses del arrendador • á m e n o s que 6ausas agen i? ^ 
voltfntad y bastantes á juicio de i a Dirección de AslJ' 
ministración Civil, no lo justifiquen y ¡n-ti ven. fot 

IV. La cantidad en qué se remate v apru-. ^ e § 
arriendo se abonará precisamente en plhta ú oro p0^ 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ipuresar el triffl^B 
tre anticipado, dentro de ios prim- rós quince da I 
en que deba, verificarlo, incurrini eb la muitadecie11 i:8 
posos. E l importe de dicha multa, ,i.ú como la . $ 1 • 
tidadjj'á que ascienda la mensuHlidad, se suo^ráií deli p 
fianz i , la coal será repuesta en el ih.prorrogable plj|l m 
dé -quince días, y de. no h«C3rlo se r e i i v ' v el co:-'_ j t| 
trato, cuyo acto producirá toiios ¡n.s efectos preyíst^a W 
prescri.tos en el artículo 5.° del Redi-d-.--reto ante $&(r ^\ 

13. Tr-scurridos los dos plazos de eui- se hace méri^r v 
• n la clausula anterior, G\ Jefe de '•> p-oví)\cin susp^' | j 
'de^á desde-luego de sus funciones ^l contratista y ' ^ i 
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t̂idrá qnfi ,a recaudación del arbitrio se vereflque 
r"8dministraciÓD. , 
fu El Jef^ de la provincia marcará en cada pue-
tío el píint0 ó punto? donde debe constituifae el mer-
IAO, J las PlHynS< muelies ó sitio de los rios ó este-

próximos al mercado donde deban atracar loa cas-
fl bancas y demás embarcaciones menores análog-as 
^ electuar su.s ventas. 
J5. El contratista no podrá exijir mayores derecbos 

n<} jos marcados en la tarifa que se ncompaña, bajo 
jjulta de dî z pesos por primera vez y ciento por 
ggg-uuda. 

'̂ a tercer» infracción se castigará coa la rescisión 
• contrato que producirá todas las consecuencias de 

1 be se hHce mérito en la cláusula 12. 
- jg 9e prohibe terminantemente, bajo la inmediata 

K ü b i l i . -l le la autoridad local, establecer en las 
lle_ 1- ) ^ pn blos, cazadas, dos ó esteros, puestos 

^ ¡os f t:Ijbl1 "les ê ninguna especie, debiendo si-
IJgrs tuda.̂  ••n las plazas, mercados ó parajes desig--

" nados al ef-ct por el Jefe de la provincia, siendo obli-
lCi5u del contratista construir aquellos de los mate-
¡ules que considere convenientes para poner á cubierto 
¡e ^ intemperie h los vendedores, teniendo facultades 

:;psra cobrar derechos por cualquier puesto que por ea-
* .iBlidad o malicia se situé fuera de. I n s s i f i n c mor'— 

lüf, 

oh 
sido lalid 

i " 
ace; 

i'to, 

! I| 

las 

Quedan ex-ntas del pag-o de las tiendis ó puestos 
jtaados dentro de las casas por cnás que en IHS puer
il, 6 parte exterior de los muros ó paredes tengan 
¡ostradores, escaparates ó muestras d* tela-i ó efec-

i ^ siempre, que KO intercepten la vía pública; las 
t̂iendas ed i f icadHS de exprofeso al construirse e i mer-

pícado y los «linacenes ó cam trines de depósito de los 
"fl articulares, L-s cuales pueden vender en ellos libre-

,eute sin obligarles á llevar sus efectos al mercado 
lia pagar impuesto alguno al contratista por lo que 
índan ó esporten. 
Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
los nuevos mercados que se construyan quedarán 
ietos ai pago de los de echos de tarifa. 
| Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla ante-

ior, se entenderá por casa la que como objeto prin-
J»! sirva do mirada á una familia; y los t^pancos 

H cobachos, cuyo único destino es el de vender efectos 
frutos aún cuando para costudiarlos duerma en ellos 
uüa persona, no pueden ser considerados como ca-
y, por consiguiente deberá prohibirse su construc-
i y denunciarse á la autoridad para la imposición 
la muita correspondiente. 
". Sin embargo de lo prescrito en l a s reglas ante-
» los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta-

ieeimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan-
de los mercados, oyendo préviamente á los eoutra-
- y sujetando á los tenderos al pag-o de los de-

prefijados en la tarifa.-
La a u t o r i d e d i» ^ . ^ v i u o i a , ios g O D e r n a ü o r -

y ministros de justicia de los pueblos, harán res-
ai contratista como representante 'e la Adminis-
i, prestándole cuantos auxilios puedan necesitar 
hueer efectiva la cobranza del impuesto á cuyo 
o le entregará la autoridad provincial una copia 

ilrtificHda de estas condiciones. 
En los mercados ó parajes designados al efecto, 

|>die más que el contratista" podrá dar en alquiler 
"¡ndas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due-
)s de casas quieran alquilarlas en toda ó en parte para 
ile fin. 

c :; 21. Será obligaaion del contratista tener siem-
lai N o s mercad en buen estado de conservación, te-

¡•ajij rrapleiiados con hormigón pan evitar el fango en 
• ju j i tonpo de llnvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
H-¡aidarán de bl-aiquearlos por lo menos una vez todos 
M \ } ^ . 

«• La policía y el órden interior en los mercados 
los sitios habilitados para centros de contratación, 

¡¡Perjuicio de las facultades privativas de las auto-
jAdes provircíales y locales, corresponde á los con-

«tistus y en tai concepto harán la designación y dis-
''uciou de puestos, respetando siempre el derecho 

sesión de los vendedores y dispondrá que los ca-
e coloquen sin impedir el tránsito de los concu-

toites y que los animales de carga é de tiros se pon-
5*n fiî -a del mercado. 

1̂1 contratista tendrá limitada su acccion al re
de los mercados públicos y, por consig-uiente, 
consideradas como exacciones y legales las can-

«des qne perciba por ventas hechas fuera de los si-
s habilitados para centros de contratación. 
^ En cada pueblo se celebrará mercado en los dias 

'^stumhre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
trechos correspondientes cuando los vendedores con-

h/II1 611 otros ^18 distintos á los sitios designados 
autoridad para mercados y con el fin de reali-

ron 
3orl 

i Cu 
al fl 

sibil 
leí 

la 
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en ellos sus t ransacc iones . 
R Loa jefes de provincia cuidarán de dar á este 
idad0"̂ 8 coni''ciones Y tarifa adjunta toda la publi-
'Orni ?ecesaria' íl ^a de q u e p .r nad i e se a l e g u e i g -

35 bsl a ^ s p ' í c t o de su c o n t e n i d o , y r e s o l v e r á n Jas d u -
'J 'Í'^ suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y cuan tas r e c l a m a c i o -

pso0 lat6rp u g n n ; pe ro da no h i l l - i r s e p r e v i s t o e l 
51 j l ^ 6 i u c i d u i t e d e b e r á e levarse , c o n l a o p i n i ó n 

j r } - de la p r o v i n c i l en que el hecho o c u r r a , á l a 
• ^ reM101̂  ^ A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l para que este Cen t ro 
1 L „, iVA por si ó p r o p o n g a á l a s u p e r i o r i l a l l o 

^ convenien te 
<6 

A d m i n i s t r a c i ó n se reserva e l derecho de p r o -

^le p r é v i a l a i n d e m n i z a c i ó n que m a r c a n las leyes . 
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:-'id!i>u ,contrato por espacio de seis meses ó de 

27. E l contratista es la-son» legal y directamente 
obligada al cumplimientol contrato. Podrá, si acaso 
le conviniere, subarrendaiservicio, pero entendién
dose s'empre que la Admiración no contrae com
promiso alguno con los sub?(ndatarios, y que de todos 
los perjuicios que por tal arriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsabüuica y directamente el 
contratista. Los subarrendrios, quedan sujetos al 
fuero común, por que la jiinistracion considera su 
«ontrato como una obiigaa particular y de interés 
puramente privado. En el o de que el contratista 
en todo ó en parte, entregiel arbitrio ó subarren
datarios, dará cuenta inmotamente al Jefe de la 
provincia, acompañando unaelacion nominal de ellos 
y solicitará los respectivos tíos de que deberán es
tar investidos. 

28. Los gastos de la subas, los que se o-iginen en 
el otorgamiento de la escriti; y testimonio que sean 
nacesarios, asi como los de laudacion del arbitrio y 
expedición de títulos serán i cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en art 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero dá852 los contratos de 
esta especie no se someterán juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones pdan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, re sion y efectos por la 
via contenciosa administrativajue señalan las leyes. 

30. E l contratista está oblado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, asfcomo las disposiciones 
que sobre estos ramos le comuque la autoridad siem
pre que no estén en contravehon con (as cláusulas 
de este contrato, en cuyo cas-podrá representar ©B 
forma legal lo que á su dereco convenga. 

31. En el caso de muerte el contratista quedará 
rescindido este contrato y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las coneciones estipuladas ©a 
el mismo prévio otorgamiento e la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicmal. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nueve pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva laA.dministración el de
recho de acordar con el contrat s* el nuevo tipo anual 
del arriendo y la ap icación de la nueva tarif* bajo 
la garantía de la escritura otorgida, y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes, quedirá resé adido el con
trato sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación alguna. 

Maoil i, 22 de Mayo de 1893. —E¡ Jefe de la Sección de 
Gobem'-tcióa, José Pereyra. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 

fijfí^^lfe sea"dé la'propiedad del arrendador ó d'eriner-
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.o de la '•egla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles é efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, come consecuencia de lo 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada rara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, eas-
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de U provincia, en vir
tud do lo dispu-sto en la cláusuh 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen Tentas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por um banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, tanbien diarios, por el 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcacione.1 mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menude) dentro é fuera del 
buque. 

5. a E l contratista no tendrá eferecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que araquen á los pun
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz
can muebles, comestibles ú. ot̂ os fectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á as plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 22 de Mayo de 1893.-El Jefe de la Sec
ción de Gobernaócin, José Pereyn 

MODELO DE PROPOÍCION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece toiar á su carg® por el 

término de 3 años el arriendo dekrbitrio de mercados 
públicos del l:er grupo de la proincia de Camarines 
Sur, con exclusión de la Cabeci'a, por la cantidad 
de pesos pfs........ anuales ycon entera sujeción 
al pliego de condiciones publicade en el núm 
de la Gaceta del día del ue me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el docinento que acredita 
haber depositado en .. . . . . . . . . . . . lacaiidad de pfs, 95'94. 

>cha y firma. 

El Excmo. é I l u n . Sr. Diceelor g^na!, por acuerdo de 15 
del corri ' ínte mes. ha tenido h. bian di»oner que el dia 7 de 
Julio próxioio venidero á as di^z de su a ñ i n a , se'celebre r.nte 
la Jauta de Almonedas de esta IMreed' geni-ral y eo la Su-
baUern* de «aiangaó. .2.a satmsla púfta y s i m u ^ á ü e a p i r a 
arrendar por ocho meses que r t s i m ' M ynio el juego fie gallos 
del pueblo de-Tuy dr> dicha provincia, a perjuicio y sresponsa-
bl ida 1 del pr imiuvo coatrrttist » D. Ri-.íto Aballar, bajo él upo 
eu progresión aspeo dente d-pfs. "¿.'86 iifa'usures y con entera 
sujecióa al plegó de coaliciones qae á c t inasc ió ; i se iuserla. 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos públicos del 
expresado Centro, sito e a la casa num l d é l a calle del Arzo
bispo e squmak la plaza de NIorioaes (Intramuros), á 1 ̂  d^z en 
puutode u m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus p r jp islciones ex tend i í a s en pa
pel del gelio lO.o a c o m p i ñ ndo precisamente por sepiraio ei 
documento de g a r a n t í a correspondiente , .. . r , ^ ^ 

Manila, SI de Mayo de 1893.—El Jefe da la Sección de Gober
nación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones que forma esta Direcclóa general para 
sacar á subasta púbiiea y s imul tánea ante l i Junta de Almone
das de la misma y la subalterna de Bataagis, e' a r r iendó del 
iuQffi) gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, "1 ictado 
con,arre»lo á las disposiciuues vigentes para la cont i - • ó i do 
servicios0pübiicoa; cuvo servicio se saca á suba-ta púb ica a per
j u r i o del pr imit ivo asentista D Ricardo AhMla"-, por i n - u m -
plimieato contraído con la Admimstració- i . 

Obligaciones de ia Direooióu sre i -ral 
1« Se arrienda en pública almoneda el servi o leí ga

llos' del pueblo de Tuy de la pr .viucia de Hata .g.s. b^jo ¡ dp» 
en prot r redóo ascendente de pft ^'ÍÍG 4(8 meM3a.iles 

8» La duración de la contrata sera de ocho me-e , ^ «upe-
tarkn á contarse desde el lia en qa aptiUque .. ^ r a -
tista la aprobación p^rel Excmo. Sr. Director genaral de i Un i \ stra-
cióa Civ i l , de la escritura de .bligacióa y ñau ra que dren • i uü t r a 
tlsta debe otorgar, por cuenta y responsabilidad del primit ivo 
asentista D. Ricardo Abellar. 

3» Bn el caso de dispouer M . ia supresión dtt servicio 
la Dirección general se reserva el derecho ie resotud r or ar
riendo, pré'u> aviso al concratlsta. con m e d i e - 3 de ana o p a - l ó n 

Obligaciones del Contratista. 
4 • Introducir en l a Tesorería Central 6 en S Gobierno Civi 

da la provincia de Bataogas, por meses antioipados, ei importe 
de la contrata. E l primer ingreso tendrá afecto el miscio dia.et; 
qne haya de posesionarse el .omratlsta.y los saaesivos ingresos xn-
defectiblemente en el mismo l i a en que vence el ^ntenoi. 

5 Se ea ran t í i a r á el contrato con una ftauza, equíva iéu te al 
10 por 100 del importe total del servicio ^aa debe pregarse, 
metálico ó en valores autorizados al efecto^ 

si así no lo verificase, sufrirá la multa da veinte pt-sos por 
cada dia de dilación, pero si ésta escodlpse de quince días , se 
dará por rescindida ia contrata á perjuicio del rematante y con 
lo [ electos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 2 , 

de7?ebBirconteratistá no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Adminis t rac ión ninguna remunerac ión por calamldaaes p ü 
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terTemotos. 
inundaciones, incendios y otros casos fortuit-jp puesjue no se le 
admit i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este íln. 

8/ L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano gue la autoridad de la provmcia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcioaado y>8 con
diciones de capacidad, v e n t i l a c ^ i . decencia y demás i n d i . -

p ,9a»aElSestabl9cimieato de éstas, tendjá iugw dentro de j a 
pob lac ió i ó á distancia que no exceda de rto8c^fn ¿ e 
la Wiesia ó Casa Tribunal , pero de ningua m.;do en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia quien 
S r c o a c e d e r f o ó designar otro diferente del propuesto, aun-
aue siempre dentro de dicho rádlo. 
T o . 81 asentista cobrará seis céntimos ? ^ ^ U v o s de pese 
fuerte por la entrada de la primera, puerta, y otros seis cén 
timos v dos octavos en la segunda. -

U Por cada soltada cobrará truinta y siete cént imos y cua
t ro . o c t a y o s ^ p e s o M e r t e . ^ ^ ^ pQrm.tlr e n " l o V ¿ I a r 
siguientes: 

1. * Todos los domingos del año . 
2. » Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
I . * E l lunes y már tes de cantestolendas. 
4. » El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias eu ia festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
6. ' E n los dias y cump! ¡años de SS. 3fM. y A A . 
7. ' En las fiestas Ileáles qu¿ de órdea superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no naya levantado galleras en todo^ 

los pueblos del contrato, para la aplicación del a p á r t a l o b.* de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar ¡os tres dias de j u 
gadas de los Sanr.os Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos ca sos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta v 
cinco dias de anticipación al eu que ha de verificarse la fiesta", 
á la Dirección general de Adminis t ración Civi l por conducto 
del tíüb.erao de la provincia. 

Tan luego los Goberua lores de las provincias do Luzon reciban la 
instancia del contr tista, rec lamarán inmediatamente de los RR 
CG. Párrocos y Gobernadorcili-.s noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Geutro direc ivo el incide iteformado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mmdanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Mmda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n un incidente como se indica anterior nente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleris desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do-
mingos de cuaresma que deberán cerrars.; á las dos da la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen 
tista, prévio conocimiento del Jefe de ta provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de 88 . MM. y AA. caigan, en 
Oomingo ó fiestas ae una cruz 

16. Fuera de los días (fue se determinan eu el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadÍS en el 14; 
se prohibe abrir galleras m jugar kralloa en n ingún otro del año 
no sieudo permitido al asentista, subarrendadoras ni particula
res solicitar permiso extra-jr l ia inp para vsrifl-.arlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son \ó< únicos que puedar 
abrir galleras/debiendo ve rü i ca rb ' en las es coincidas eu los días 
y'horas deaigdados en los art ículos 12, 14 y 1.=». 

18. C i áudo el contratista réáífSe Tos subarriendos, solicitará 
los corresp '•ndienfes nombram'eu-tos" por ciíaduoto del Gobierno 
de la provincia ^ favor de loe mbamin ladores, para que. con 
este documento sean rpconocidoc -jj-no :ale;.,'.a3ompaüando al ve-
riflcarlo el correspondiente pápW dé p gos al astado. 

19 .El áseut-str le a t endrá> . lo dispa r o eu el Reglamenti-
de galleras de 21 de Marzo de I SBl,' .probado por Real órden 
de la misma f ^ h ü . asi como, tarabieu i . l is demás: superiores 
líspOsfoioneir que no se hall ^h aerógaaas respecto S los extre
mos quo no sé e.icn?atren ••«xpresadíis' en oste pliego, y" á Ur
que no restklku' oposición cmi esta>, coa liciones. 

20. í.'órá'n de cuenta del r ¡entaute lo. .gastos que s é i r ro
guen en la extenuó.i de la' escritura, me dentro de los diez día* 
hábiles siguientes al en que se ie notnique la aprobación del re 
mate hed ió á su favor, debf-rá otorgar para garantir I '.ontrato 
así como los que oc,.s;oue la saca de la primera copia qa.j deberá 
facilitar á esta Dirección general para ios efectos que procedan. 
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21. Si el contratista falleciese antes de la te rminación de sn 
íf^^íf0!;.?118! liere(ieJ?8I 6 quienes le representen, cont innarán 
e l aerTicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas 
S ^ - ' f 6 ^ h6ieá*T08! * Dirección general podrá proseguirlo por 
1 ^ resuítado?.' quedaQdo la fi»Qza á í a r e sponsSü idad dé 

^ 3 A ^ . e l c a 8 0 de ^ e al terminar esta contrata no ñubiera 
Jodido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-
S PHtA íw!fU^BífSempevñán(iola la8 cismas S f t i o Z 
í ^ ! t - P Ífg04 ^ ^ t » que baya nuevo contratista, sin que esta 
prór roga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
W. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
«s ta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
i5i ^?m0o^dl£Í10nes' §a^a,ldo el primer rematante la diferench 
S f r iu^ i ? . . n p a l i f ffi-0 7 «atisíaciendo á la Adminis t ració . ! l o ! 
^ f l i la o9 ?«bl?re ocasionado la demora en el servicio, 
se 1 J a f ? n p « t ^ ^ ^ ^ á cubrir estas responsabilidades 
í f e de ellos! ha»ta cubrir el importe proba-

a d m i ^ l h i A 6 1 » . 1 1 ^ ^ f * 1 6 - n ? 86 P r e s t a s e propo«lcion alguna 
S e r rematante! el 88mC10 p0r adminis t rac ión á perjuicio del 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -

í o r haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d 
minis t rac ión de Hacienda pública de Bataagas, la cantidad de H 
pesos 85 céntimos, y 4 octavos cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura debiendo unirse el documento que lo justifioue á 
la proposición. ? H * » 
' 25-. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

2b. Los ücitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.% firmadas bajo la fórmula que se designa al fl-
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente a a i g n a c ó n personal. * 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. ' 
* ^ -A1 jP11^0 cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del art ículo 1 o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Bu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Director general de Adminis t rac ión 
Civi l de «stas Islas, y a cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con 'el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al ITribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas 

.adjudicándose al que mejor© más su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi-
eaoión en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la D i r e c c ó u general de Ad
minis t rac ión c ivi l y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito nara licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Direcc.óa general. Los demás documentos 

oo p^s 8 n deyuelt08 sin demora á los interesados. 
32. Esta subasta no sera aprooada por la Dirección general dp 

Adminis t rac ión c iv i l hasta que se l e o i u » m g ^ p i ^ t a v ^ x » — i y s 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese s imul táneamente , 
á cuyo expediente se un i rá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resc'ción 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
da las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
«1 interés del servicio, quedan advertidos los _ licitadores y d 
aontratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direccdn general de Administración c iv i l la escritura de 
danza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
ñor conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la ex tens .óa del t í tulo que 
le corresponde, , <-, m n. J 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentac ión de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
axtranieros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
auiec 'ón á lo que determina el caso 5.' del art. 3.» del Re-
zlamento de cédulas personales de 80 de Junio de 1834, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 

' ^ a n ü í , ' 22 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, JOBÓ Pereyra. 

MODELO DE PKOPOSIOIÓN. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don . . . vecino de. . ofrece tomar á su cargo por té rmino de ocho 

meses el arriendo del juego de gallos del pueblo de Tuy pro-
viucla de Batangas por la cantidad de . . . . . p e s o s . . . . . 
cént imos y con entera sujeción ai pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. LIC , . . 

Acompaña por separado el documento que acredita UaDer i m -
oaasto en la Caja de Depósitos la cantidad de pfs. 6'85 4[8 cén l i -
iaos importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila de de 189 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a instancia en pro

piedad del distrito de Quiapo. 
Tor el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Simeón Casilan, con nombre supuesto de Rufino de la Cruz, 
natural üe Dagupan en Pangasinan, soltero de 18 años de edad, 
é hijo del difunto Felisardo y Rosa Signó, de estatura regular 
uelo cejas y ojos negros, nar z chata, barba poca, cara ovalada, 
color moreno y con varios lunarcitos en la cara, á fin de que 
en el término de 30 días , contados desde el siguiente al de 
sa publicación en la «Gaceta oficial» se presente personalmente 
ante este Juzgado ó en la Cárcel póblca de esta provincia á 
jrestar inquisitiva en la causa uóm. 5716 que contra el mismo 

otros Instruyo por uso indevido de nombre y robo, aperci
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicioe que en de-

^D^do11 en^el Juzgado de Quiapo, á 9 de Junio de 1893.—Abdon 
V . González.—Ante m i , Eustaquio V . de Mendoza. 

• En v-rtud de provide dictada con esta fecha, por el Se
ñor D. Francisco Feriar Polanco, Juez de primera instancia 
dpi distrito de Tondo ssla Capital, en la causa criminal 
n ú m . 3248 contra María nción de la Cruz Bautista, por hu to 
de alhajas á D.a FablaAtlllo, se cita y llamr. á Juau de 
la Cruz y Vicenta Ssta, padres de la referida María 
Asunción de la Cruz BP^ . y vecinos del pueblo de la Her
mosa de la provincia ( ía t ian , y cuyos actuales paraderos 
se 

linai 
cionad i causa, apercibí que de no verifloarlo les pa ra rá el 
perjuicio que hubiere Ir pn derecho. 

Manila, 9 de Junio .1893.-EI Esoribano.—P. H . , Joaquin 
Argote.—V.o B.o , Pola; 

Por providf.ncia del Juez áa. 1.a instancia del distrito 
de Toddo, dictada en Icaus-i núra . 3170 contra Vicente San 
Pedro por lesiones, sea. l lama v emplaza al test'go Brau
lio Moya, para que dro del ' i é rmlno de 9 días , contados 
dpsde la publicación deste anuncio, se presente en este 
Juzgado oara prestar daraclon en la expresada causn, aper-
cebído que de no haio, le parará los perjuicios que en 
derecho haya lufrar. 

Dado en el Jiizí?ad4« Tondo y Escr ibanía de mi cargo 
á 9 de Junio de !8#3.—Escribano.—P. H . , Joaquin Argote.— 
V.o B.o, Polanco. 

— 

Don Miguel Rodrigue Berrlz. Juez d^ 1.a instancia en 
propiedad del Juzga del distrito de Intramuros. 
Pnr el presente ci llamo y empl-zo á los procesador 

ausente Agripina Ocso c á s a l o , "de 28 añns de edad, natural 
de Patero^, vecino quia sido de la calle Victoria n ú m e r o 
26 y poseciói n ú m . ?, la de Pedio v de Fortunata, de estatura 
y cuerpo ^eguhres, col claro, nariz, boea vedejas regulares, 
pe'o, cejas y ojos negs. con algunas lunares en la frente y 
Teodora Petíaco. solté, de 25 años de edad, na'ural de B i -
nondo, de oficio pinte hijo de Ramón ya difunto y de-Cle
mencia Creseni. de estara y cuerpo regulares, color moreno, 
pelo, cejas y ojos ne-os, á fin de que en el t é rmino de 30 
días , contados de-de Ipublicacíón de este edicto en «Ga
ceta oficial» de esta Gdtal, se presente en este -luzgado para 
notificarles de un au» dictado en la causa n ú m . R2i7 que 
se sigue confr». los mmos y otro* por juego prohibido, ap r-
cihidos que de no haalo, les p a r a r á n ios perjuicios que en 
derecho hava lugar 

Dado en Manila á 91e Junio de 1893.—Miguel R o d r í g u e z . -
Ante m i , José Moren, 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al ausente Eduardo Es
pír i tu , natural de S. I d ro de la provincia de Nueva Ecija, hijo 
de Feliciano y de Qregria, de treinta años de edad, casado y de 
oficio pintor sus señas oeio y cejas n?gros, ojos pirdos, color 
moreno, nariz chata, brba poca y boca regular y rt o de la causa 
n ú m . 6357 por quebratamiento de condena, á fin de que en f 1 
término de t remía dis, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta >ficial> de e«ta Capital, se presente en 
este Juzgado ó en la círcel publica de esu p r o r i n m pa'-a prestar 
su inquisit iva en la e:presada causa, apercibido que de co ha
cerlo, le pnrarán los pifjuicios qu> en derecho haya l u g i r . 

Dado en Manila á 9 de Junio de 1893.—Miguel Rodríguez.— 
Ante mí , José Moreno 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Telesforo Adat", indio, soltero, de *0 años de edad, de oficio 
cochero, na ural de Santa llosa, de la provincia de la L a 
guna, de estatura baja, cuerpo robusto, color moreno, pelo 
y cejas negros, ojo? pardos, nariz y boca regulares, con c i 
catrices de viruela con la cara é hijo de Fausto y de Francisca 
Morales, p i r a que en el té rmino de 30 días , contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficia'» f'e «sta 
Capital, comparezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva, 
fr^Vlo1"TrtíViVriiCí'Á, J ^ vT.úv^'t-Jxi.insiniif'-a.ré ju-ítici^: JIUJELS_de lo_con-
dore los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Manila á M de Junio de 1893.—Miguel Rodríguez.— 
Por mandado de su Sría . , M nuel Blanco. 

Por el presente cito, Uimo y emplazo 4 la procesada au
sente Engracia Escolástica, soltera, de diez y siete años de 
edad, natural del pueblo de Balanza de la provincia de B * -
taan, veemo de S. Pelro Macat', y con cicatrices de viruelas 
en la cara, á fin de que en el té rmino de 30 dias, rentados 
desde la pub icac ón del proseóte en la cGaceta oficial» de 
esta Capita', se presente á este Juzgado ó en la cárcel pú 
blica de esta provincia para L s efectos oportunos en la causa 
n ú m . S'̂ T que instruyo por hurto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, se le declarará contumaz y rebelde á los iJS-
maraíentos judiciales, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Manila, 9 de Junio di 1893.—Miguel Rodr íguez .—Ante m i , José 
Moieno. 

Don Diego Gloria y Leynes, Ju z de l.a instancia de esta 
provincia de Batanjas. por sust i tución reglamentaria. 
Por el presente ció. llamo y emplazo por pregón v edicto 

á los ausentes Raymmdo Hernández , Juana Erang y Francisca 
Cuadra vecinos de Lba de esta provincia, para que por el 
té rmino de 30 dias, coitados desde la pub ' icacíon del presente 
en la «Gaceta,» se pésente en este Juzgado á defenderse de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa n ú m . 13188 

Sue instruyo contra lo mismos por denuncia falsa, apercibidos 
e que sino lo verifiaren se les declarará contumaces y re

beldes á los llamam otos judiciales y se en^end»rán las u l 
teriores actuaciones qie les conciernan con los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 6 de Junio de 1893.—Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sría. , Sonzalo Reyes. 3 

Don Vicente Jazmine y Soriauo, Juez d« Paz de esta Ca
becera y accidental e primera instancia de esta provincia 
de Samar, que de 3rIo y estar en el actual ejercicio de 
sus funciones j u d í e l a s , yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente ediio, ppbx llamo y emplazo al procesado 

ausente Már-os Villafir y Daluvío, indio, natural del pueblo 
de Basey y vecino delde Mondragon de esta provincia, ca
sado sin h i jo i , lab-adc de 45 años de edud, para que por el 
té rmino de 30 días , coia los desde la publio ición de este edicto, 
se presente en este Jugado ó en la cárcel pública, á contestar 
y defenderse de los cígos que contra él resultan en la causa 
»úm. 3592 que se. s igi en este Juzgado con t r i el mismo por 
matrimonio ilegal, airoibido que de no verificarlo, sus
tanciaré y terminaré dha causa en su ausencia y rebeldía , 
en tendiéndose desde ligo las notificaciones y demás di l igen
cias ulteriores en los itrados del Juzgado. 

A l mismo tiempo ei nombre de s. M . el Rey (q. D . g.), y 
en su representación S.I. la Reina Regente del Reino, exhorto 
y reqmiero á todas lasutqridades tanto civiles como militares 
y á los ageuUs de la39lícía judicial , para que procedan á 
la busca, captura y raisión á este Juzgado d en la cárcel 
públ ica de esta Cabeca á hora ó en cualquier tiempo al c i 
tado procesado Márcos llafior. 

Dado en Oatbalogtn 22 de Mvyo de 1893.—Vicente Jazmi
nes —Por mandado deiu Sr ía f Firma in ín te l ' g íb le . 

Don Paulino Barrenech y Montegul, Jaez de l.a instancia 
de esta provincia de a Laguna. 
Por el presente cito, irao y emplazo al chino inf ie l , nom

brado Bea, para que en el t é rmino de nueve días 
en este Juzgado para declarar en la causa n ú m . 6" 
bajo apercibimlemo que de no verificarlo dentro 
mino le pararán los perjuicios que en justicia 

Dado eo Sta. Cruz á 6 de Junio de 1893.—Pauijg 
neehea ^Po r mandado de su Sría . , Márcos de Lara Sa^ 

Se anuncia al públ ico que en los dias seis, siete y 
entrante mes de Julio, se venderán de nuevo en p^5 
basta en los estrados del Juzgado de Paz de San Pablo, [L 
solar embargadas á D a Petrona Fuentes, para ias' 
de las costas de la Real Audiencia de Manila en ¿J 
los autos seguidos por d i c h i Fuentes contra D. HonorJ 
sambriog sobre nulidad de un acto conciliatorio, Qfti 
solar que se encuentra dentro de la pcblación de dicW 
de. 8. Pablo; 1 nda por Sur, con un Callejón; por Este, | 
María Atienza; por Norte, con D. Victoriano Bañig,]. 
Oeste, con la calle Real que conduce á la población"', 
baja de' 20 p g de su avamo remanente ó sea. bdjoei' 
progreción ascendente de 128 pf sos, adjudica udose ei 3 
favor del me or postor en el úl t imo de los espresa(U 
para que los que quiran tomar par e en d :ch i subasta • 
sentón en el referido Juzgado de Paz de S. Pablo \ 
sus posturas. , , - j , 

Escr ibanía del Juzgado de la Laguna á 6 de Juui0 
—Marcos de Lara Santos.—V.o B o, Barrauco. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera insij 
esta provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza a| 
sado ausente Zoilo Soriano, indio, soltero de 28 anos dee* 
tural de Binmaley y vecino de S. Manuel ambos de estj, 
cía, del barangay de D. Fe ipe de los Reyes, de oliciojoi 
no sabe leer n i escribir, és d^ estatura regular cuerpo s 
pelo, cejas y ojos negros, barba lampiña , color morecf 
chata, cara redonda, boca r e g l a r , con lunarcito en] 
gama, es h j o legitimo de Onofre y de María Alean r ;, 
en el término de treima dias, contados desde la publicó 
presente edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» c o m ^ 
este Juzgado ó en las cárceles de la misma a contsi' 
cargos que contra el mismo se sis'üe la causa núm, l | 
lesiones, apercibido que de no verificarlo, se les pararán" 
juicios que en derecho hubiere lugar, entendiéndose ea 
trados del Juzgado las ulteriores di igeucias y se les defi = 
rebeldes y con tumás . „ , , • , 

Lin^ayen y oficio de mi cargo, 2 de Jumo de 1893.̂  
Hi lar io . W 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de ^ y 
víncia, se cita, l l a n u y emplaza al procesado^ JuaE 
Cruz, indio, soliero, natural de Abra, de 30 anos d? ieZ 
da oficio jorna ero y vecino de Pozorrubio de esta pm • 
de estatura alta, cuerpo regular, barba nada, cara redomL 
moreno, con viruelas á la cara, para que en el lérij 
30 días , se presente en este Juzgado ó en la caree ,;: 
de esta Cabecera, á contestar los C i r g u s que le reü 
la causa n ú m . 11659 seguida contra el por hurto, api ̂ v 
que de no verificarlo se le nombra rá de ohcio apercibí' 1 
de no verificarlo se le p a r a r á n los perjuicios que en 

^ u í g a y e n r á 5 de Junio de 1893.—Silverio Hilario, 

Por providencia ddl Sr. Juez de primera iostanchd 
provincia de Pangasinan, SÍ cita, llama y emplazad 
de la Cruz y Severo Andrés vecinos del pueli's 
Asingan. para que en el término de 90 dias, contados 
el siguiente de la publicación del presante edicto en 
ceta oficial de Manila, comparezcan ante este Juzgas % 
prestar declaración en la causa núm. ll.3lJ3|seguida de 
este Juzgado contra D. Domingo Paculan y otros pp[ 
apercibido que de no ver flcarlos se les pararan los pa 
consiguientes . . 

Lingayen, 5 de Junio de 1893.=Siiverio Hi.ano. 

^.-r TvwwiHívjo in Hpi Sr. Juez de primera instancil 
provincia de Pangasinan, se cica, nama y emplaza ai 
ausente Andrés López vecino de Viliasis para que en.», 
mino de 9 días se presente en este Jezgado para presa 
claración en la cansa n ú m . 12105 por hurto, apere 

ími 

robi 

á 

de no hacerlo se le pa ra rán ios perjuicios que ea 
haya lugar. 

Lingayen, 5 de Junio de 1893=Silverío Hilar io . 

Don José Elustondo Icharo, Capitán Anudante del 21.*Ta 
la Guardia Civi l y Ju^z Instructor d e la causa seguida 
Mansobang y otros por robó en cu idr i l la con lesiones, 
el día 11 de A b r i l de 1801 en el barrio de Malayep, 
dicción de Tarlac. 
Por la presente requisitoria cito, l lamo y emphzo 

niente que fué de cuadrilleros, del pueblo deGerana, del 
vincia de Tarlac, Don Estéban Verzoss, para que dcfli 
té rmino de 30 dias, contados desda la publicacióa I . 
edicto en la cGaceta oficial,» se nreoente en est 1 Juzí 61 
fin de prestir nueva declaración en la citada causa. 1 [jj 
bído que de no hacerlo dentro de dicho té rmino, sttj 
rará el perjuíc o á que en derecho haya lugar 

Dado en S. Fernando de la Pampauga á 5 de Junio :: JQD 
= J o s ó Elustondo. pr 

svo 

Di 
ici 

M 

P 

Don José Ytbra Salmerón, primer Teniente Comandintedi 
punda Sección de ia octava Compafl a del veinte Tere* 
Guardia Civi l y Juez Instructor de causas Militares* 
pl za y de la causa seguida de orden del Excmo. Sfcl 
General de este Distrito contra los paisanos Juan InClS 
roteo Pal ivinó y Juan O igares p . r el delito de robo 
dri l la en despoblado cun lesiones graves, vecinos deH 
de Ligao y trabajadores en el late situado en el sitio de' 
del pueblo de Ligao en eata provincia de Albay cuya11' 
de la propiedad de D. Venancio Muñoz. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código1 

ticia militar por el presente primer edicto, hamo, c to j0 
á dichos individuos para que en el t é rmino de diez ai^'i 10a 
tar desde la fecha se presente en este Juzgado de GM® ¡ 
en el Cuart. 1 de la Guardia Civ i l del pueblo de SorsogiH | 
de que sean oidos sus cargos, bajo apercibimiento de 
clarados en rebeldía sino compareciesen en el referido P1 
guiéndoseles el perjuicio que h^ya lugar. 

A la vez, en nombre de 3. M. el Rey (q. D . g.) ^horW 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mil"1', foj 
los agentes de la policía judicial, para que pracLiqU'"3 • 
vas diligencias en busca de los referidos procesados, \ 
de ser habidos los remit i rán en calidad de presos co3; 
gurí ades convenientes á este pueblo de Soisogon y3^ jj,', 
posición, pu-̂ s así lo tengo acordado en providencia de ee u^ 

Sorsogon, 3f de Mayo de 1893.—José Yebra. C 

. " • i r ( l J ^ 
Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de 

Armada y Fiscal, de causas de la Comandancia de w. l 
Por el segundo edicto, cilo, llamo y emplazo ai 

Jorge Masancay, hermano del finado Bonifacio Masancai' 
que en el término de 20 dias, se presente en esta * ^ 
de la Comandancia de Marina, con objeto de decís' 
sumaria n ú m . 2335 que instruyo con motivo de la 
citado Bonifacio. « 

Manila, 8 de Junio de 1898.—Francisco Escudero."1 
mandato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES, 

pía 


